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Resultando que el Juez de Primera Instancia de Béjar in
formó: que presentado el 2 de noviembre de 1966 exhorto del 
Juez de Primera Instancia número 6 de Madrid, en que se 
solicitaba la expedición de mandamiento, el Juzgado de Béjar 
entendió que ádmitida la suspensión de pagos de don Luis 
Tapia Gómez por providencia de 2S de octubre anterior, cuya 
anotación en el Registro se ordenaba en virtud de lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo cuarto de la Ley, el embargo 
decretado en las actuaciones de que dimanaba el antedicho 
exhorto había quedado automáticamente en suspenso, siendo 
sustituido·y garantizado suficientemente por la actuación de 
los Interventores; que no fué entendido así por el Juzgado 
exhortante, quien, a requerimiento del actor, ordenó. en pro
Videncia de 12 de noviembre, se reiterase al Juzgado axhortado 
la expedición del mandamiento de anotación en los términos 
acordados anteriormente; que en su vista se solicitó informe 
al ministerio fiscal. que estimó debía procederse al cumpli· 
miento del referido exhorto, sin perjuicio de las consecuencias 
que en su día puedan derivarse de su cumplimiento o de su 
rnva¡i.dez o ineficacia, por 10 cual se acordó su práctica. expi
diéndose los oportunos mandamientos y notificándose a doña 
Bienvenida Vicente Sanchez, esposa del ejecutado, el embargo 
trabado, 10 que se hizo en el mismo día de la providencia de 
recibo; que promovida la cuestión de competencia en el Juicio 
ejecutivo referido, con fecha 15 de noviembre de 1966, se dictó 
fallo en que se decía que «estimando la cuestión de competencia 
por declinatoria formulada a nombre y representación de don 
Luis Tapia Gómez, parte ejecutada en el procedimiento. se 
declara la incompetencia de este Juzgado de Primera Instan
cia para conocer del mismo, separándose de su conocimiento 
por corresponder al Juzgado de igual clase de Béjar (Bala
manca)>>; que en 24 de noviembre siguiente, se acordó la 
remisión de los autos originales al Juzgado de Béjar. que se 
declaró competente para conocer de los mismos, dictándose el 
19 de enero de 1967, una vez declarada la rebeldia por incom
parecencia del demandado, sentencia de remate, hoy ftrme, en 
la. que se declaró bien despachada la ejecución, pero suspen
diéndose el cumplimiento de la misma; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia · aceptó la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por · el Re
gistrador como titular de la Oficina de Hipoteca Mobiliaria de 
Béjar, sin entrar por ello a conocer del fondo del recurso gu
bernativo referente a la anotación de embar¡to sobre bienes 
muebles del ejecutado, declarando no haber lUllar a la preten
sión del recurrente en cuanto al segundo defecto de la nota 
relativo a la anotación de embargo de inmuebles, por razones 
análogas a las expuestas por el funcionario caUficador y revo
cando el primero de los defectos señalados; 

Resultando que contra la anterior decisión se alzó sola
mente el Procurador recurrente en la representación que os
tentaba por entender: que el Registrador, en cumplimiento del 
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 19'58, debió hacer constar a continuación de los mo
tivos que a su Juicio le impedían cumplir lo ordenado por el 
Juzgado de Primera Instancia en el mandamiento de anotación 
de embargo sobre bienes muebles, si era o no definitivo su 
acuerdo y, en el primer caso, qué recursos cabían contra el 
mismo, plazo para interponerlos y Organismo ante el que ha
bría que hacerlo; que el Presidente de la Audiencia sí indica 
estas circunstancias, por 10 que dentro del plazo de dos meses 
establecido en el articulo 00 del Reglamento del Registro Mer
cantil Interpondrá el correspondiente recurso ante la autori
dad competen-te; que en cuanto a los bienes inmuebles, el 
despacho de ejecución no seguido de medidas de traba sobre 
los mismos es, cuando menos. una figura anómala, por lo que 
los embargos pueden y deben practicarse aun cuando el Juez 
competente podría sustituir las medidas de posesión y admi
nistración de los bienes embargados por la actuación del sus
penso bajo la vigilancia de los Interventores; que la Lev de 
Suspensi6n de Pagos, conforme a su texto literal, no impide 
la práctica de la anotación, sin perjuicio de que ésta no des- , 
pliegue todos los efectos que puedan derivarse del embargo; 
que no hay inconveniente ·en que coexistan en el Registro la 
anotación de la declaración de suspensión de pagos y las de 
embargos de<;retados con anterioridad; que no es misión del 
Registrador velar por el cumplimiento del párrafo 5 del articu
lo 9 de la Ley de Suspensión de pagos, sil!O del Juez que Inter
vino en el procedimiento, quien, a instanCIa del suspenso, podrá 
solicitar el cese temporal de los depositarlos y administradores 
nombrados fuera del expediente de suspensión, 10 que cierra el 
paso a cualquier avance por la vía de apremio en las ejecu· 
ciones singulares y enajenaciones dimanantes de ellas; que el 
articulo 1.4&3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con el número 2 del articulo 42 de la Ley Hipotecaria, faculta 
para pedir anotación preventiva de sus derechos a quiflnes hu
biesen obtenido a su favor mandamiento de embargo que se haya 
hecho efectivo en bienes raices del deudor, prodUciendo la fecha 
dél embargo efectos contra tercero solamente cuando adquiera 
publiCidad mediante su anotación en: el Registro; que!ll articu
lo 43 de la citada Ley ordena taxatIvamente en su parrafo se
gundo que aquella anotación . será obligatoria cuando se trate 
de juicios ejecutivos, sin que sea obstáculo él repetido artícu
lo 9 de la Ley de Suspensión de Pagos, puesto . que la senten-. 
cía ya dictada por el Juez de Béjar el 12 de enero del año 
actual (1967), podria quedar suspendida de ejecución hasta 
la terminación del expediente del suspenso; y que rechazar la 
anotación preventiva del embargo decretado con ·anteriorldad 

a la suspensión de pagos sería dar un arma a los deudores de 
mala fe, que podrían solicitar tal suspenSión cuando se viesen 
amenazados por embargos anteriores; 

Vistos los artículos 4, 6 Y 9 de la Ley de 26 de Julio de 1922; 
42. y 43 de la·L6¡y Hipotecaria; 142 y 166, 4.°, del Reglamento 
para su ejecución, y las sentencias del Tribunal Supremo de 
30 de marzo de 1898, 1 de febrero de 1009, 2,1 de abril de 1934, 
30 de m'ayo de 1959 y 4 de julio de 1966; 

Considerando que al no haber apelado el funcionario califi
cador de la decisión presidencial respecto del primer defecto 
de la nota, la única cuestión a dilucidar en este expediente es 
la de si se pUede practicar una anotación de embargo en el 
Registro cuando en los libros del' mismo figura ya anotada la 
suspensión de pagos del deudor embargado; 

Considerando que en la suspensión de pagos es esencial la 
situación de igualdad en que se han de encontrar todos los 
acreedores que no tengan el carácter de privilegiados, lo que 
les obliga a la paralización de todas las acciones Individuales 

·que pudieran ejercitar para, en su lugar, prOceder mediante una 
actuación colectiva a la obtención del correspondiente conve
nio que se impondrá a todos los interesados, incluso a los au
sentes o a aquellos que no intervinieron, pues de otra forma 
estos últimos, como ya declaró la sentencia de 4 de julio de 1966. 
podrian resultar favorecidos si cobrapan su crédito con prefe
rencia, en cuanto al tiempo y a la c:uantia, a los demás de la 
misma condición; ,~ 

Considerando que la Ley de 26 ;'de julio de 1922, en su 
articulo 9, apartado 4.°, procura que se logren los efectos seña-o 
lados al establecer que los Juicios ejecutivos en que no se per
sigan bienes especialmente hipotecados o pignorados sigan su 
tramitación hasta la sentencia, pero que su ejecución quede en 
suspenso hasta que no se haya terminado' el expediente, pues 
de esta manera el acreedor podrá obtener un título a su favor, 
pero sin que ello suponga una disminución en el patrimonio 
del suspenso, que ha de permanecer inalterado. para servir de 
garantia común a todos los acreedores; 

Considerando que el mismo articulo 9 de la Ley especial, en 
su párrafo Siguiente, ordena la suspensión de todos los em
bargos y administraciones judiciales, una vez que se haya so
licitado la suspensión de pagos -lo que no es más que una 
consecuencia de lo que se ha preceptuado en el párrafo an
terior-y que sean los Intervetores nombrados qUienes actúen 
a partir de ese momento, los cuales, dentro de su función, no 
podrán lícitamente satisf~r aisladamente un crédito a un 
acreedor singular, razones todas ellas que obligan a concluir que 
no puede practlcarse en el Registro la anotación de embargo 
solicitada. 

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y el defecto segundo de la nota del Registrador. 

Lo que, con devolución del expediente ori¡tinal, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos afros. 
Madrid, 14 de noviembre de 1968.-I.E1 Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

Excmo. Sr. Presidente de la ~udiencia Territorial de Valladolid; 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 13 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
blanco, a don José Carril Fernández y don Anto
nio Abad Ruiz. 

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, que se han destacado por su entrega al cumpli
miento del deber y por sus condiciones de preparación, acrecen
tando con ello el prestigiO del Cuerpo General de POlicía, de 
acuerdo con la Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre condecoracio
nes policiales, 

Este Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al Mérito Po
licial, con distintivo blanco, al Comisario principal, jubilado, del 
expresado Cuerpo don José Carril Fernández y Comisario de 
primera clase don Antonio Abad Ruiz. 

A los fines del artículo 165-dos y diez-de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las ante
riores condecor·aciones se otorgan para premiar servicios de mé
rito extraordinario. 

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años . . 
Madrid, 13 de noviembre de 196R 

ALONSO VEGA 

Excmo. sr. Dkector general de Seguridad. 


